
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el 04 de mayo de 2022 a las 
10:36 horas. Igualmente se deja constancia que en el presente proceso no se ha 
tomado nota de embargos de remanentes ni de concurrencia de embargos. 
Medellín, 13 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 1113 

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE (S) TODO CON PROPIEDAD S.A.S. 
DEMANDADO (S) YANETH JAKQUELINE TOBON PAREJA 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00412-00 
DECISIÓN ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice 

el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por la apoderada 

de la parte demandante, mediante escrito presentado el 04 de mayo de 

2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 



SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se ordena 

archivar las presentes diligencias, previo el registro de la actuación en el 

sistema Siglo XXI. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                                                     

Cmgl 

   

     

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 16 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 03 de mayo de 2022 a las 8:28 
horas. 
Medellín, 13 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1314 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2010-01096-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTES GUILLERMO LEÓN OSPINA ZULETA 

LEÓN XIII OSPINA ÁLVAREZ 
DEMANDADO MICHAEL ELIÉCER MARTÍNEZ 

OROZCO 
DECISION: INCORPORA  

 

 
Se incorpora el oficio presentado por la Secretaría de Movilidad de Envigado, 

por medio del cual informa que se expidió la orden de inmovilización No. 2022-

20 del vehículo distinguido con placas FCW464 propiedad del demandado 

MICHAEL ELIÉCER MARTÍNEZ OROZCO, en aras de darle cumplimiento al 

despacho comisorio No. 079 del 29 de abril de 2022 por medio del cual se 

comisionó para la diligencia de secuestro. 

 
 N O T I F Í Q U E S E  

 

  

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de abril del 2022, a las 3:31 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
 Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022)   

 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1348 

RADICADO   05001-40-03-009-2022-00228-00   

PROCESO   VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE   JOSÉ DUQUE RORÍGUEZ 

DEMANDADA   VALENTINA CALVETE LOPERA 
LIGIA JANNETH ORJUELA BUITRAGO 
GLOBAL CARGA S. A. S.  

DECISIÓN   Incorpora citación positiva – autoriza 
notificación aviso  

   
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida a los demandados 

VALENTINA CALVETE LOPERA, LIGIA JANNETH ORJUELA BUITRAGO y 

GLOBAL CARGA S. A. S., con resultado positivo.   

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que las demandadas VALENTINA 

CALVETE LOPERA, LIGIA JANNETH ORJUELA BUITRAGO y GLOBAL CARGA 

S. A. S, no acudan al despacho por los medios virtuales establecidos y dentro 

del tiempo que les fue informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se 

autoriza la notificación por AVISO en los términos del artículo 292 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  
   



t.  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de abril del 2022, a las 03:06 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022)   

 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1348 

RADICADO   05001-40-03-009-2022-00684-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   BANCO POPULAR S. A.  

DEMANDADA   DIEGO ALEJANDRO BLANDÓN LÓPEZ 

DECISIÓN   Incorpora Citación negativa – Autoriza notificar 
dirección informada  

   
 
Se dispone agregar al expediente constancia del envío de la citación para 

notificación personal dirigida al demandado DIEGO ALEJANDRO BLANDÓN 

LÓPEZ con resultado negativo. 

 

Por otro lado, en consideración a lo solicitado mediante el memorial que 

antecede, se autoriza la notificación personal del demandado DIEGO 

ALEJANDRO BLANDÓN, en la nueva dirección física informada, advirtiéndole 

que la misma deberá practicarse conforme lo ordenado en los Artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 16 de mayo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de 
embargos. Le informo igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado el 05 de mayo de 2022 a las 9:22 horas. 
Medellín, 13 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO 1119 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00900-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  INVERSIONES EL OCASO S.A. 

DEMANDADO  
CARLOS JUAN SALDARRIAGA MARÍN 
JORGE ELIECER RODRÍGUEZ GUZMÁN 
YULIET MILENA FLÓREZ RAMÍREZ 

DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 
 

ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, con facultad para recibir y los demandados; por medio del cual 

solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, el juzgado 

tiene en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por INVERSIONES EL OCASO S.A. en contra de CARLOS JUAN 



SALDARRIAGA MARÍN, JORGE ELIECER RODRÍGUEZ GUZMÁN y YULIET 

MILENA FLÓREZ RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo que recae sobre los 

remanentes y los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar al 

demandado CARLOS JUAN SALDARRIAGA MARÍN, dentro del proceso 

adelantado en el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN, bajo el radicado 05001-40-03-018-2014-01136-

00. Ofíciese en tal sentido a dicho Despacho. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo que recae sobre los 

dineros que se encuentren depositados en la cuenta de ahorros No. 

34741834261 de Bancolombia, donde figura como titular el demandado 

CARLOS JUAN SALDARRIAGA MARÍN. Ofíciese en tal sentido a dicha entidad. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento del embargo que recae sobre los 

dineros que se encuentren depositados en la cuenta de ahorros No. 

1971445285 de Bancolombia, donde figura como titular la demandada YULIET 

MILENA FLÓREZ RAMÍREZ. Ofíciese en tal sentido a dicha entidad. 

 

QUINTO: No se ordena desglose de documentos, por cuanto la demanda fue 

presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

SEXTO: Por secretaría expídanse los oficios ordenados en numerales segundo, 

tercero y cuarto y remítanse los mismos de manera inmediata en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SÉPTIMO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 



 

Cmgl 

   

     

    

     

    

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo de 2022. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de abril del 2022, a las 2:138 
p. m., Medellín, 13 de mayo del 2022. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
 Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022)   

   
AUTO SUSTANCIACIÒN   1347 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-01159-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   FAMI CRÉDITO COLOMBIA  

DEMANDADA   JEFERSSON STEVEN RÍOS VALENCIA  

DECISIÓN   Incorpora citación positiva – ordena emplazar 

   
	  
Se dispone agregar al expediente la constancia del envío de la citación para 

notificación personal dirigida al demandado JEFERSSON STEVEN RÍOS 

VALENCIA, con resultado negativo. 

	  
Por otro lado, en atención a la solicitud de emplazamiento presentada por el 

apoderado de la parte demandante mediante memorial que antecede, por ser 

procedente el Despacho accede a la misma y en consecuencia, se ordena 

emplazar al demandado JEFERSSON STEVEN RÍOS VALENCIA de conformidad 

con lo establecido en el artículo 293 del C. G. del P; advirtiendo que de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, la 

publicación solo se efectuará a través de este Juzgado en el Registro Nacional 

de personas emplazadas.   

	  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
  
   

t.  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 y 28 de abril del 2022, a las 
8:064 a. m. y 1:54 p.m.; el 02 y 09 de mayo de 2022 a las 8:38 a.m., y 1:24 p.m., 
respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
 Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022)   

   
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1351 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00540-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   CONSTRUVALOR S. A. S.   

DEMANDADA   CLINICA COLOMBIANA DE SALUD ORAL S. A. S.  
RAMÓN NELSON RUIZ VILLADA 
JUAN CARLOS HOLGUIN RUIZ 
FABIOLA DEL SOCORRO MARIN ZAPATA 
RUBEN DARÍO SALAZAR MEJÍA 
LEIDY JOHANA SALAZAR MORALES 

DECISIÓN   Incorpora citación, autoriza aviso y acepta 
acreditación dependiente judicial  

   
 

Se dispone agregar al expediente la constancia del envío de la citación para 

notificación personal dirigida a los demandados, con resultado positivo para los 

señores RAMÓN NELSON RUIZ VILLADA JUAN CARLOS HOLGUIN RUIZ 

RUBEN DARÍO SALAZAR MEJÍA LEIDY JOHANA SALAZAR MORALES y 

negativa para la señora FABIOLA DEL SOCORRO MARIN ZAPATA. 

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que los demandados RAMÓN 

NELSON RUIZ VILLADA JUAN CARLOS HOLGUIN RUIZ RUBEN DARÍO 

SALAZAR MEJÍA LEIDY JOHANA SALAZAR MORALES, no acudan al despacho 

por los medios virtuales establecidos y dentro del tiempo que les fue informado 

para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la notificación por 

AVISO en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que practique en 

debida forma la notificación de la demandada FABIOLA DEL SOCORRO MARIN 

ZAPATA. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud precedente, el Despacho acepta la 

autorización como dependiente judicial que confiere el apoderado del 

demandante, al estudiante de derecho, LUDY ANDREA PÉREZ SÁNCHEZ con 



C. C. 32.106.687, conforme con lo dispuesto por el artículo 123 del C. G. del 

Proceso en concordancia con el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME. Le informo señor Juez que en el presente asunto se encuentra 
vencido el término de traslado de la contestación de la demanda presentada por 
la parte demandada, frente a la cual la parte demandante guardó silencio. 
Medellín, 13 de mayo de 2022 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio 1138 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00512 00 

Proceso 
DECALARATIVO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL – TRÁMITE 
VERBAL 

Demandante (s) 
JOSÉ WILMAR OSORIO PALACIO 
LUZ MARINA MONTOYA GÓMEZ 

Demandado (s) 
CONDUCCIONES AMÉRICA S.A 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

Llamado en garantía  HERNAN DARIO GIRALDO CADAVID 

Decisión 
Fija fecha para audiencia y decreta 
pruebas 

 

Notificadas como se encuentran las partes, contestada la demanda y 

propuestas las excepciones dentro del término legal, se procederá a 

continuar con el trámite del proceso verbal, regulado por el artículo 368 y 

s.s. del C.G. del P. 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

De conformidad con el numeral 1º del art. 372 del C. G. del P., se señala el 

día 07 de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m. Se advierte que con 

fundamento en el parágrafo único de la precitada norma es conveniente y 

posible para el sub judice, agotar igualmente la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, disponiendo todo lo necesario para la práctica de las pruebas 

y dictar en la misma diligencia la respectiva sentencia, en los términos del 

art. 373 ibídem.  

LUGAR 

 

La audiencia se llevará acabo de forma virtual por Microsoft Teams, para 

ello se requiere a los abogados, para que se sirvan informar de manera 

inmediata al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos, el de las 

partes y el de los testigos. 



 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 

2. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración 

de la audiencia.  

3. Decisión sobre excepciones previas pendientes por resolver. 

4. Conciliación en caso de procedencia. 

5. Interrogatorio a las partes. 

6. Fijación del litigio. 

7. Control de legalidad. 

8. Práctica de pruebas. 

9. Alegatos de conclusión. 

10. Sentencia. 

     11. Aprobación del acta.  

	  
DECRETO DE PRUEBAS 

	  
Se advierte a las partes y sus apoderados que deberán traer a la audiencia 

para efectos de su práctica, los testigos solicitados y peritos, de ser el 

caso, de manera tal que quienes no se encuentren presentes para el 

momento de la recepción del testimonio, no serán escuchados. (Art. 372 

par. C.G. del P.). 

	  
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES 

	  
- Los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y la reforma a la demanda, se incorporan desde ya como 

pruebas. Documentos denominados “historia clínica y récord de 

incapacidades completas, fallo contravencional e informe policial 

accidente de tránsito, documento que determina la pérdida de 

capacidad laboral según SEMEDIC SAS”, obrantes en la subcarpeta 

“1. CUADERNOPRINCIPAL” “Documento 02DemandaAnexos y 

11MemorialSolicitudReformaDemanda de la carpeta contentiva del 

expediente “2021-00512 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA”). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

	  
- Cítese para que comparezcan con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandante, al representante legal o quien 



haga sus veces de CONDUCCIONES AMÉRICA S.A y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A, en calidad de demandados. 

 
- Y a los señores JOSÉ WILMAR OSORIO PALACIO y LUZ MARINA 

MONTOYA GÓMEZ, en calidad de demandantes.   

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA  
PRUEBAS DEL DEMANDADO COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A 
	  
DOCUMENTALES 

 

- Los documentos aportados por la parte demandada con la 

contestación a la demanda, se incorporan desde ya como pruebas. 

Documentos denominados “Certificado de Cámara de Comercio de 

Medellín de la Compañía Mundial de Seguros S.A y copia de la 

póliza de responsabilidad civil extracontractual No 2000033035 con 

su clausulado general”, obrantes en la subcarpeta “1. 

CUADERNOPRINCIPAL” “Documento 

24ContestacionDemandaCompañiaMundialSeguros la carpeta 

contentiva del expediente “2021-00512 RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRA”). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

	  
- Cítese para que comparezcan con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandada a los señores JOSÉ WILMAR 

OSORIO PALACIO y LUZ MARINA MONTOYA GÓMEZ, en calidad de 

demandante.   

 

COMPARECENCIA DEL PERITO  

 

- No accede a citar el médico JOSE WILLIAM VARGAS ARENAS en los 

términos del artículo 228 del Código General del Proceso, por 

cuanto la prueba consistente en Dictamen de determinación de 

origen y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional presentada 

por la parte demandante, se incorporó al proceso como prueba 

documental. 

	  
PRUEBAS DEL DEMANDADO CONDUCCIONES AMERICA S.A 

	  
DOCUMENTALES 

 



- Los documentos aportados por la parte demandada con la 

contestación a la demanda y el llamamiento e garantía, se 

incorporan desde ya como pruebas. Documentos denominados 

“Certificado de Cámara de Comercio de Medellín de Conducciones 

América S.A y Copia de contrato de afiliación de Vehículo, contrato 

No. 8477 del 10 de julio de 2019, y contrato No. 5141 del 10 de julio 

de 2020”, obrantes en la subcarpeta “1. CUADERNOPRINCIPAL” 

“Documento 29ContestacionDemandaConduccionesAmerica y la 

subcarpeta “2. LLAMAMIENTOENGARANTIA” “Documento 

01LlamamientoGarantia la carpeta contentiva del expediente “2021-

00512 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA”). 

	  
INTERROGATORIO DE PARTE 

	  
- Cítese para que comparezcan con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandada a los señores JOSÉ WILMAR 

OSORIO PALACIO y LUZ MARINA MONTOYA GÓMEZ, en calidad de 

demandante.   

 

PRUEBAS DEL LLAMADO EN GARANTÍA HERNÁN DARIO GIRALDO 
CADAVID 

	  
OFICIOS 

	  
• En atención a la prueba solicitada consistente en oficiar a TAXIS 

SUPER S.A, para que allegue copia de los recibos de las cuotas 

pagadas periódicamente por concepto de administración, para el 

año inmediatamente anterior al de la ocurrencia del accidente , de 

enero a diciembre de 2019 y del mes de enero 2020, el Despacho no 

accede, por cuanto, dicha prueba pudo ser obtenida por la parte 

interesada por medio de derecho de petición, lo cual no fue 

acreditado siquiera sumariamente, de conformidad con el artículo 

173 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

	  
Con el fin de tener suficientes elementos de juicio que permitan proferir el 

correspondiente fallo que en derecho corresponda de conformidad con el 

artículo 169 del C.G. del P., en concordancia con el art. 170 ibídem, y en 

aras de encontrar la verdad, y por considerarse útil para la verificación de 

los hechos relacionados con las alegaciones de las partes, se decreta como 

prueba de oficio:  

	  
OFICIOS:  



 

• Se ordena oficiar al 123 de METROSEGURIDAD, para que remita 

copia del video de la cámara de seguridad ubicada sobre la Carrera 

89 x Calle 48 A Barrio Floresta de la ciudad de Medellín, en la que 

se encuentra grabado el momento exacto en el que ocurrió el 

accidente de tránsito en el que se ocasionaron daños al señor JOSÉ 

WILMAR OSORIO PALACIO de fecha 25 de enero de 2020 entre las 

11:00 y 15:00 horas aproximadamente. Lo anterior, en aplicación a 

lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 272 del CGP, al considerase 

que el documento es fundamental para la decisión. No obstante, las 

pruebas se apreciarán en su conjunto al momento de proferir la 

sentencia respectiva. 

	  
 
ADVERTENCIAS 
 
Deberán concurrir las partes a la conciliación y práctica del 

interrogatorio, de ser legalmente posible y, a los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, y acompañadas de su apoderado, 

debidamente informadas sobre los hechos materia del proceso. Igualmente 

debe comparecer el curador ad-litem de la demandada y de las personas 

indeterminadas, de ser el caso. Si los apoderados no comparecen la 

audiencia se realizará con aquellas. Si por el contrario no concurre alguna 

de las partes sin perjuicio de las consecuencias probatorias por su 

inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, quien 

tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir, y en 

general, para disponer del derecho en litigio.  

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la 

audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora 

para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia 

deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso 

podrá haber otro aplazamiento.  

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 

posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de 

los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. Solo se 

aceptarán aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito, 

y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la 

inasistencia.  



La inasistencia injustificada del demandante hará presumir cierto los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, ésta no 

podrá celebrarse y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, 

el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 

pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención 

de terceros principales. 

Tanto a la parte como al apoderado que no concurran a la audiencia, se 

les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv), excepto que antes de la hora señalada para la audiencia, 

o dentro de los tres días siguientes, presenten prueba siquiera sumaria de 

una justa causa para no comparecer, tal y como antes se expresó.  

Se advierte a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, el 

poder puede sustituirse, siempre que no esté prohibido expresamente (art. 

75 C. G. del P.).  

Se advierte a los apoderados, a las partes, a los testigos, a los peritos, que 

en la fecha programada, deberán disponer del tiempo suficiente para el 

trámite completo de la audiencia, toda vez que la misma podría extenderse 

durante toda la jornada de la mañana y de la tarde, e incluso del día hábil 

siguiente. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo de 2022 a 
las 8 a.m, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de abril del 2022, a las 10:43 
a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
 Medellín, trece (13) de abril del dos mil veintidós (2022)   

   
AUTO SUSTANCIACIÒN   1350 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00977-00   

PROCESO   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE   FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO 

DEMANDADA   JAIME ANDRÉS PÉREZ MUÑOZ 
ALEXANDRA MADRID SALINAS 

DECISIÓN   Incorpora citación positiva – autoriza 
notificación aviso  

   
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida a la demandada 

ALEXANDRA MADRID SALINAS, con resultado positivo.   

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada ALEXANDRA 

MADRID SALINAS no acuda al despacho por los medios virtuales establecidos y 

dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo la diligencia 

pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los términos del artículo 

292 del Código General del Proceso.  

Por otro lado, no se tiene en cuenta la citación para notificación personal 

enviada al demandado JAIME ANDRÉS PÉREZ MUÑOZ, por encontrarse 

notificado por aviso desde el 28 de junio de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 
   

t.  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 16 de mayo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Le informo señor Juez que, los anteriores memoriales fueron recibidos en 
el correo institucional del Juzgado los días 07 de abril y 02 de mayo 09:33 y 19:45 
horas, entendiéndose este ultimo recibido el día 03 de mayo de 2022 a las 8:00 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Auto interlocutorio 1136 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00357 00            

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA  
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  RICARDO ANDRÉS GUTIERRÉZ CADAVID  

Acreedores  
BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 
SCOTIABANK COLPATRIA Y COVINOC  

Decisión Acepta cesión de crédito 
 

 

Atendiendo los memoriales allegados por el PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF el pasado 07 de abril y 03 de mayo de 2022 a través del correo 

electrónico del Juzgado por medio del cual presenta cesión de los créditos No. 

6925006465 y 507410076580 que hace el acreedor SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A a favor del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, y teniendo en cuenta 

que la misma es procedente en los términos previstos del artículo 1969 del 

Código Civil, el Despacho procederá a aceptar la misma.  

 
En merito de lo expuesto, el Juzgado.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar la cesión de los créditos No. 6925006465 y 507410076580 

que hace el acreedor SCOTIABANK COLPATRIA S.A a favor del PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena tener al cesionario PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF, como litisconsorte del acreedor SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, en los términos previstos en el inciso 3º del artículo 68 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Se requiere a la cesionaria PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF., para que constituya apoderado judicial.  
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CUARTO: Notifíquese este auto al deudor, por anotación en estados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGAD NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 16 de mayo de 
2022 a las 8.00 A.M.  
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto interlocutorio 1137 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00357 00            

Proceso 
LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA  
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  RICARDO ANDRÉS GUTIERRÉZ CADAVID  

Acreedores  
BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 
SCOTIABANK COLPATRIA Y COVINOC  

Decisión 
Aprueba inventarios y avalúos, cita audiencia 
adjudicación y requiere al liquidador para que 
presente proyecto de adjudicación.   

 
 

Teniendo en cuenta que los inventarios y avalúos presentados por el liquidador 

el 28 de junio de 2021 (Documento No. 31 del expediente digital), no fueron 

objetados dentro de su oportunidad legal y como quiera que el Despacho los 

encuentra correctos, se les imparte aprobación.  

 
Por otro lado, teniendo en cuenta que dentro del presente tramite no fueron 

presentadas nuevas obligaciones, conforme a lo establecido en el parágrafo del 

artículo 566 y el numeral 1 del artículo 568 del Código General del Proceso, se 

tiene por constituida la siguiente RELACIÓN DEFINITIVA DE ACREENCIAS:  

 

Acreedor  Clase de 

crédito  

Saldo de capital  Intereses 

Corrientes  

Intereses de 

mora  

Otros  

DAVIVIENDA S.A.  Quinta $45.169.359 $2.551.637 $59.378 $159.361 

DAVIVIENDA S.A.  Quinta $14.153.727 $1.369.933 $62.191 $5.500 

BANCOLOMBIA  Quinta  $13.390.944 $3.747.255 $0 $0 

BANCOLOMBIA  Quinta  $8.376.796 $1.946.762 $0 $0 

SCOTIABANK  Quinta $23.844.898 $11.363.310 $0 $0 

SCOTIABANK  Quinta $25.601.585 $10.047.567 $0 $0 

SCOTIABANK  Quinta $323.255 $90.294 $0 $0 

COVINOC  Quinta $604.998 $76.523 $0 $0 

 

Así las cosas, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN, en el 

presente proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, se señala el día 10 de agosto de 2022 a las 9:00 a.m, de 

conformidad con el artículo 568 del Código General del Proceso. 

 



Se hace saber a las partes que, la audiencia se llevará acabo de forma virtual 

por Microsoft Teams, para ello se requiere a los abogados, liquidador, deudor y 

acreedores, para que se sirvan informar de manera inmediata al correo 

institucional del juzgado cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos 

electrónicos. 

 

En consecuencia, se ordena al liquidador que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del presente auto, elabore proyecto de adjudicación, 

teniendo en cuenta las deudas que hayan sido canceladas, total o 

parcialmente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo de 2022 a 
las 8 a.m, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Le informo señor, que la demandada AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
por conducto de apoderado judicial, contestó la demanda y en escrito separado 
formuló excepciones previas de forma extemporánea, mediante memoriales 
presentados en el correo institucional del Juzgado el día lunes, 4 de abril de 2022 a 
las 12:28 y 16:03 horas.  
Igualmente, le informo el anterior memorial consistente en concepto representante 
Ministerio Público fue recibido el día lunes, 4 de abril de 2022 a las 11:36 horas, en el 
correo institucional del Juzgado. A despacho. Mayo 13 de 2022.   
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2.022)  

 
Auto sustanciación  1370 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00108 00 

Proceso 
VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA  
ELÉCTRICA 

Demandante  
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA S.A. 
E.S.P. –ISA ESP 

Demandado  PERSONAS INDETERMINADAS 
Vinculado  AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

Decisión 
Incorpora contestación sin impartirle 
trámite contestación por extemporánea e 
incorpora concepto Ministerio Público.  

 
 

En atención al informe que antecede, se dispone incorporar la contestación de 

la demanda y excepciones previas presentadas por la vinculada AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, a través de apoderado judicial, a las cuales no se les 

dará trámite, por cuanto fueron presentadas de manera extemporánea, aunado 

a ello debe resaltarse que, en el presente proceso, de conformidad con lo 

previsto por el legislador no resulta procedente proponer excepción alguna1. 

 

Lo anterior, en razón a que la vinculada fue notificada del auto por medio del 

cual se admitió la demanda, a través de correo electrónico remitido el día 07 de 

marzo de 2022 con constancia de recibido en la misma fecha, conforme a la 

certificación expedida por la empresa de correo, cumpliéndose así con las 

exigencias del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, la notificación se considera surtida dentro de los dos días 

posteriores al envió del correo electrónico, esto es, el 09 de marzo de 2022, 

comenzando a correr los respectivos términos de contradicción a partir del 10 

                                         
1 Numeral 5 del Artículo 27 de la Ley 56 de 1981. Directriz que se repite en los artículos 3° del 
Decreto 2580 de 1985 y 2.2.3.7.5.3-6 del Decreto 1073 de 2015. 
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de marzo de 2022 inclusive, venciéndose así el día 15 de marzo de 2022 a las 

5:00 P.M, de conformidad con lo previsto en el del artículo 27 numeral 3 de la 

Ley 56 de 1981. Directriz que se repite en los artículos 3° del Decreto 2580 de 

1985 y 2.2.3.7.5.3-1 del Decreto 1073 de 2015. 

 

Resaltándose que los escritos contentivos de excepciones previas y 

contestación de la demanda fueron presentados en el correo institucional del 

Juzgado el día lunes, 4 de abril de 2022 a las 12:28 y 16:03 horas, por lo que 

se concluye que fue radicado de forma extemporánea, y como consecuencia se 

tendrá como no presentada.  

 

Por otro lado, se reconoce personería para representar a la vinculada AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, al doctor MARIO ANDRÉS PATERNINA CASTILLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.066.744.418 y portador de la 

Tarjeta Profesional de abogado No. 320.730 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder conferido.  

 

Por último, en atención al escrito presentado el pasado 04 de abril de 2022 por 

el Procurador 10 Judicial II vinculado a la Procuraduría delegada para Asuntos 

Civiles, se dispone a incorporar al expediente el escrito por medio del cual el 

representante del Ministerio Público presenta concepto respecto de la presente 

demanda, para los efectos a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 16 de mayo a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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INFORME: El anterior memorial consistente en control de legalidad fue recibido en el 
correo electrónico del Juzgado el día lunes, 4 de abril de 2022 a las 12:24 horas, a través 
del correo electrónico institucional del Juzgado.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de mayo de dos veintidós (2022) 
 

Auto interlocutorio  1111 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00108 00 

Proceso 
VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA  
ELÉCTRICA 

Demandante  
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA S.A. 
E.S.P. –ISA ESP 

Demandado  PERSONAS INDETERMINADAS 
Vinculado  AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
Decisión No accede solicitud control de legalidad   

 
 
Se procede mediante la presente providencia a resolver la solicitud de control 

de legalidad formulada por la vinculada AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

quien actúa por conducto de apoderado judicial, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

ESCRITO CONTROL DE LEGALIDAD  

 

El apoderado judicial de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

solicita hacer el respectivo control, declarando la falta de competencia y remitir 

el expediente al juzgado competente en la ciudad de Bogotá, dándole así 

aplicación la sentencia de unificación del 24 de enero de 2020, proferida por la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del Magistrado Álvaro 

Fernando García Restrepo, en la cual se decidió un conflicto de competencias 

suscitado entre los Juzgados Noveno Civil Municipal de Medellín y Promiscuo 

Municipal de Amalfi, para conocer del juicio verbal de imposición de 

servidumbre promovido por Interconexión Eléctrica ISA S.A . E.S.P. frente a Ivo 

León Salazar Pérez.  

 

Asimismo, trae a colación la regla de competencia establecida en el numeral 

10º del artículo 28 del Código General del Proceso.  
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Agotado el trámite realizado con observancia de las normas procesales que 

rigen la materia, es preciso proceder a la decisión judicial, previas las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha enseñado que la distribución de la 

jurisdicción entre los diferentes órganos encargados de administrar justicia, se 

encuentra expresamente prevista por el legislador mediante el establecimiento 

de los llamados factores determinantes de la competencia. Uno de esos factores 

es el territorial, para cuya definición la misma ley acude a los llamados foros, 

fueros o “lugares” en donde pueden adelantarse los diferentes procesos: el 

personal, el real y el comúnmente denominado contractual, entre otros más 

hereditario, de gestión administrativa, etc. 

 

Al respecto, cabe resaltar que la pauta general de la competencia territorial 

corresponde, en procesos contenciosos al domicilio del demandado, con las 

precisiones que realiza el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, el cual opera “salvo disposición en contrario”, lo que supone que se 

aplicará siempre y cuando el ordenamiento jurídico no disponga una cosa 

distinta. 

 

Ahora, al tenor de lo estipulado por el numeral 7º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, « En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios 

de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 

lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante». 

 

Y a su vez, el numeral 10º de la referida disposición preceptúa: “En los 

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma 

privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad” 

 

Resaltándose del estudio de las normas en comento que, en el caso que nos 

ocupa se pueden advertir dos reglas de competencia diferentes que por su 

carácter privativo resultan incompatibles, lo cual obliga a elegir una de ellas, a 
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través de la aplicación de la referencia legal contenida en el artículo 29 del 

estatuto procesal, por cuanto señala los lineamientos de prelación de 

competencia, para lo cual señala, “Es prevalente la competencia establecida en 

consideración a la calidad de las partes”. 

 

De manera que en el caso objeto de estudio deberá aplicarse la pauta de 

prelación de la competencia, esto es, la que refiere el juez del domicilio de la 

entidad pública, dado que la demandante es INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

S.A. E.S.P. –ISA ESP cuya naturaleza jurídica es la de una empresa de servicios 

públicos mixta, constituida como sociedad anónima, de carácter comercial, del 

orden nacional, vinculada al Ministerio de Minas y Energía y con domicilio en 

la ciudad de Medellín, no habiendo duda de que el trámite concuerda con lo 

previsto en el numeral 10° del artículo 28 del estatuto procesal vigente y la 

regla dispuesta por la jurisprudencia.  

 

Ahora, cabe resaltar que dentro del presente litigio se enfrentan dos entidades 

de derecho público, conflicto que ya fue dirimido por la Corte Suprema de 

Justicia en caso similar resaltando: 

 

“… el asunto que originó la colisión que se finiquita concierne a la imposición de 

una servidumbre de conducción de energía eléctrica sobre un inmueble, que 

promueve Empresas Públicas de Medellín E.S.P., con domicilio en esa ciudad, 

frente a la Agencia Nacional de Tierras, «encargada de la administración de los 

predios baldíos propiedad de la Nación», la cual tiene su «…domicilio la ciudad de 

Bogotá, D. C.» (art. 2, D. 2363 de 2015), advirtiéndose que ambas responden al 

criterio de «entidad pública» contenido en el parágrafo del art. 104 de la Ley 1437 

de 2011.  

 

En la medida que de acuerdo con la situación fáctica y jurídica expuesta, cada 

uno de los extremos se encuentra conformado por un ente moral cuya naturaleza 

le confiere el privilegio que los jueces de su vecindad tramiten el asunto, es decir, 

ISA en Medellín y la Agencia Nacional de Tierras en Bogotá, se presenta una 

concurrencia de foros, frente a la cual la facultad de elección recae en la parte 

actora, la que ejercida conforme una de las opciones que le brinda el 

ordenamiento debe ser tenida en cuenta por la judicatura” Providencia AC388- 

2020, con radicado 11001-02-03-000-2020-00103-00, M.P. Octavio Augusto 

Tejeiro Duque. 
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Así que, si el demandante escogió la referida localidad para presentar su 

demanda, es claro que optó por el sitio donde se encuentra domiciliada y, por 

tanto, esta dependencia judicial a la cual le correspondió el conocimiento del 

presente proceso no podría desprenderse del mismo, toda vez que, fue en esta 

donde se radicó la competencia en virtud de la aludida regla. 

 

De conformidad con lo anterior, se observa que el Despacho ha realizado el 

trámite del presente proceso con el debido respeto de los términos y normales 

procesales, por lo que no hay lugar a efectuar el control de legalidad solicitado.  

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Oralidad. 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 16 de mayo a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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INFORME: Se le informa señor Juez, que los anteriores memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 19 y 22 de abril de 2022 
a las 08:17 y 08:20 horas, respectivamente.   
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 
Medellín, trece (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Sustanciación  1394 
Radicado 05001 40 03 009 2021 00145 00 
Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE  
Demandante ALEXANDER ESQUIVEL ROJAS  
Demandado GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y OTROS.  

Decisión Incorpora, no tiene en cuenta 
notificación cónyuge y requiere al 
deudor.  

 

En virtud de lo informado por el auxiliar de la justicia mediante los memoriales 

presentados los días 19 y 22 de abril de 2022, se ordena requerir al deudor 

ALEXANDER ESQUIVEL ROJAS, con el fin de que proceda a brindar la 

colaboración pertinente a la liquidadora LINA MARÍA VELÁSQUEZ RESTREPO, 

en aras a facilitar las gestiones que le fueron encomendadas mediante auto de 

fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Asimismo, se le recuerda a la auxiliar de la justicia, que el no pago de los gasto 

del proceso, no es una causal para para exonerarse del deber de realizar las 

gestiones que le fueron encomendados, esto es, actualizar el inventario de los 

bienes del deudor y realizar la notificación por aviso de la existencia del 

proceso de liquidación patrimonial a los acreedores; máxime si se tiene en 

cuenta que la auxiliar de la justicia acepto el encargo y se encuentra 

posesionada desde el pasado diecinueve (19) de noviembre del dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Por otro lado, considerando que la notificación remitida a la cónyuge del 

deudor, allegada por la liquidadora, la misma no serán tenidas en cuenta, por 

cuanto no cumple con los requisitos previstos en el artículo 292 del C.G. del P, 

toda vez que no se allegó constancia del envió, ni mucho menos acuse de 

recibido, como tampoco que se haya remitido copia de la providencia que se 

notifica.  

 

Ahora, en consideración a los inventarios y avalúos presentados por la 



liquidadora en Despacho incorpora los mismo sin pronunciamiento alguno, por 

cuanto se observa que no se encuentra debidamente actualizado, no 

cumpliendo así con la carga impuesta a la auxiliar de la justicia, de 

conformidad con los previsto en el numeral 3 del artículo 564 del C.G. del P.  

 

Por último, en atención a las comunicaciones enviadas por la liquidadora a los 

Juzgados Primero y Tercero Promiscuo Municipal Puerto Boyacá, el Despacho  

dispone a incorporarlas al expediente, para los efectos a que haya lugar.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo de 2022 a 
las 8_00 A.M.  
 

JUAN ESTEBA GALLEGO SOTO 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue recibido en la sede 
judicial el día martes, 19 de abril de 2022 a las 8:22 horas. A Despacho para decidir 
Daniela Pareja Bermúdez 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de mayo del dos mil veintidós (2022)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes respuesta 

allegada por el Inspector de Policía del corregimiento de Porce Santo Domingo -

Antioquia, en virtud de la prueba decretada mediante auto de fecha 02 de 

marzo de 2022.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

	  

Auto sustanciación  1393 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2021-00309-00 

Proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – TRÁMITE VERBAL 

Demandante  JUAN CARLOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

Demandado  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A.  
JAVIER DAVID BARRERA YEPES  
ENRIQUE CHACÓN YEPES 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A LIBERTY 
SEGUROS S.A 

Decisión Incorpora respuesta oficio prueba   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 16 de mayo de 2022 a las 8: 00 A.M, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día lunes, 18 de abril de 2022 a las 15:19 
horas.  
Daniela Pareja Bermúdez   
Oficial Mayor.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Auto sustanciación  1392 
Radicado 05001 40 03 009 2020 00153 00 
Proceso  VERBAL DE SERVIDUMBRE DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
Demandante. INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA S.A. 

ESP 
Demandados. PERSONAS INDETERMINADAS 
Vinculado  AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y JOSÉ 

OCTAVIO CARDONA 
Decisión: Incorpora y ordena remitir link  

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, el Despacho accede a la misma, para lo cual ordena que por 

secretaría se remita el link del expediente digital al correo electrónico del 

abogado, con el fin de que proceda con la revisión del mismo.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta el correo electrónico informado por el 

apoderado judicial de INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA S.A. ESP, para efectos 

de citación a la audiencia programada para el próximo15 de junio de 2022.  

 

CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Le informo señor Juez, que la llamada en garantía COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A, por conducto de apoderado judicial, contestó 
llamamiento en garantía formulado por el señor HERNAN DARIO GIRALDO 
CADAVID, de forma extemporánea mediante memorial presentado en el correo 
institucional del Juzgado el día viernes, 8 de abril de 2022 a las 10:05 horas.  A 
Despacho para decidir.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 	  
Oficial Mayor.  
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2.022)  

 
 

Auto sustanciación  1391 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00512 00 

Proceso 

DECALARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – TRÁMITE 
VERBAL 

Demandante  
JOSÉ WILMAR OSORIO PALACIO 
LUZ MARINA MONTOYA GÓMEZ 

Demandados 
CONDUCCIONES AMÉRICA S.A 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A 

Llamado en garantía  HERNAN DARIO GIRALDO CADAVID 

Decisión 
Incorpora contestación llamamiento 
en garantía sin impartirle trámite.  

 
 

En atención al informe que antecede, se dispone incorporar la 

contestación al llamamiento en garantía efectuado por el señor Hernán 

Darío Giraldo Cadavid presentado por el llamado en garantía COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A, a través de apoderado judicial, a la cual no 

se le dará trámite, por cuanto fue presentada de manera extemporánea.  

 

Lo anterior, en razón a que el llamado en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A fue notificado del auto por medio del cual se admitió el 

llamamiento en garantía por anotación en estados el día 16 de febrero de 

2022, a quien se le corrió traslado por el término de veinte (20) días, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 369 del C.G. del P, en 

concordancia con el artículo 66 del mismo Código, venciéndose así el día 

16 de marzo de 2022 a las 5:00 P.M.   

 

Pese a lo anterior, el memorial contentivo de la contestación al 

llamamiento en garantía fue presentado en el correo institucional del 

Juzgado el día viernes, 8 de abril de 2022 a las10:05 horas, por lo que se 



concluye que fue radicado de forma extemporánea, y como consecuencia 

se tendrá como no presentada.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
   

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 16 de mayo a las 8 A.M, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la demanda fue recibida en el correo institucional del 
Juzgado el día 11 de mayo de 2022 a las 9:57 horas. Igualmente y conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Dr. MANUEL JOSÉ SÁNCHEZ BEDOYA, identificado con T.P. 63.646 
del C.S.J., no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 13 de mayo de 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto interlocutorio 1063 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante (s) CENTRO COMERCIAL JAPÓN P.H. 
Demandado (s) ROSA OFELIA SALAZAR ARISTIZÁBAL 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00475-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada se ajusta a las formalidades 

legales, tal como lo prescribe el artículo 431 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que el documento acompañado presta mérito ejecutivo al tenor 

del artículo 430 ibídem, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del CENTRO 

COMERCIAL JAPÓN P.H.  contra ROSA OFELIA SALAZAR ARISTIZÁBAL, por 

las siguientes cuotas de administración causadas en relación con el inmueble 

ubicado en la Calle 48 # 53-39, Interior 230 de Medellín: 

 

Fecha de causación Valor Cuota 
Ordinaria 

Fecha Exigibilidad 

Octubre 2020 $254.500,00 01 Noviembre 2020 

Noviembre 2020 $254.500,00 01 Diciembre 2020 
Diciembre 2020 $254.500,00 01 Enero 2021 
Enero 2021 $263.400,00 01 Febrero 2021 

Febrero 2021 $263.400,00 01 Marzo 2021 
Marzo 2021 $263.400,00 01 Abril 2021 
Abril 2021 $263.400,00 01 Mayo 2021 

Mayo 2021 $263.400,00 01 Junio 2021 
Junio 2021 $263.400,00 01 Julio 2021 
Julio 2021 $263.400,00 01 Agosto 2021 

Agosto 2021 $263.400,00 01 Septiembre 2021 
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Septiembre 2021 $263.400,00 01 Octubre 2021 
Octubre 2021 $263.400,00 01 Noviembre 2021 

Noviembre 2021 $263.400,00 01 Diciembre 2021 
Diciembre 2021 $263.400,00 01 Enero 2022 
Enero 2022 $291.600,00 01 Ferero 2022 

Febrero 2022 $291.600,00 01 Marzo 2022 
Marzo 2022 $291.600,00 01 Abril 2022 
Abril 2022 $281.800,00 01 Mayo 2022 

 

- Se libra mandamiento de pago además por las cuotas de administración 

que se sigan causando en el transcurso del proceso, las cuales deberán 

pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento 

hasta el cumplimiento definitivo de la sentencia (Artículos 88 y 431 del 

Código General del Proceso). 

 

- Más los intereses moratorios liquidados mensualmente de cada cuota a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se 

hizo exigible cada cuota hasta la cancelación total de la obligación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

•   Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se 

le hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. MANUEL JOSÉ SÁNCHEZ BEDOYA, identificado con C.C. 98.487.831 y 

T.P. 63.646 del C.S.J., para que represente a la copropiedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1100 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00436-00     
Proceso EXTRAPROCESO INSPECCIÓN JUDICIAL  
Demandante (s) MARIO RESTREPO 
Demandado (s) DROGUERÍA MEGA FAMILIAR 1 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una demanda 

EXTRAPROCESO INSPECCIÓN JUDICIAL instaurado por MARIO RESTREPO 

Demandado DROGUERÍA MEGA FAMILIAR 1.  

 

El Despacho mediante auto del 03 de mayo del 2022, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente EXTRAPROCESO INSPECCIÓN JUDICIAL 

instaurado por MARIO RESTREPO Demandado DROGUERÍA MEGA FAMILIAR 

1, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

t. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1089 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00414-00     
Proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
Demandante (s) NUBIA MARÍA AGUDELO VILLEGAS 

Demandado (s) 

JORGE ADÁN AGUDELO GARCÍA  
MARIO DE JESÚS AGUDELO VILLEGAS 
MARÍA    LIBIA    AGUDELO VILLEGAS    DE 
TAMAYO 
IVÁN DE JESÚS AGUDELO VILLEGAS 
BERTHA MARÍA AGUDELOVILLEGAS 
JAIME DE JESÚS GARCÍA AGUDELO 
GLADYS ELENA GARCÍA DE Q.  
LUZ MARINA GARCÍA AGUDELO 
JUAN CARLOS GARCÍA AGUDELO 
MARTÍN ALONSO GARCÍAAGUDELO. 
JORGE IVÁN GARCÍA AGUDELO 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una demanda 

DECLARATIVA DE PERTENENCIA instaurado por NUBIA MARÍA AGUDELO 

VILLEGAS contra ORGE ADÁN AGUDELO GARCÍA, MARIO DE JESÚS 

AGUDELO VILLEGAS, MARÍA    LIBIA    AGUDELO VILLEGAS    DE TAMAYO, 

IVÁN DE JESÚS AGUDELO VILLEGAS, BERTHA MARÍA AGUDELO VILLEGAS, 

JAIME DE JESÚS GARCÍA AGUDELO, GLADYS ELENA GARCÍA DE Q. LUZ 

MARINA GARCÍA AGUDELO, JUAN CARLOS GARCÍA AGUDELO, MARTÍN 

ALONSO GARCÍA AGUDELO y JORGE IVÁN GARCÍA AGUDELO. 

 

El Despacho mediante auto del 27 de abril del 2022, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S. A. contra ORGE ADÁN 

AGUDELO GARCÍA, MARIO DE JESÚS AGUDELO VILLEGAS, MARÍA    LIBIA    

AGUDELO VILLEGAS    DE TAMAYO, IVÁN DE JESÚS AGUDELO VILLEGAS, 

BERTHA MARÍA AGUDELO VILLEGAS, JAIME DE JESÚS GARCÍA AGUDELO, 

GLADYS ELENA GARCÍA DE Q. LUZ MARINA GARCÍA AGUDELO, JUAN 

CARLOS GARCÍA AGUDELO, MARTÍN ALONSO GARCÍA AGUDELO y JORGE 

IVÁN GARCÍA AGUDELO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1090 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00420-00     

Proceso 
GARANTÍA MOBILIARIA MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECCIÓN 

Demandante (s) BANCOLOMBIA S. A. 
Demandado (s) KEVIN ANDERSON RAMÍREZ GÓMEZ 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una demanda 

GARANTÍA MOBILIARIA MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

instaurado por BANCOLOMBIA S. A. contra KEVIN ANDERSON RAMÍREZ 

GÓMEZ. 

 

El Despacho mediante auto del 28 de abril del 2022, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda GARANTÍA MOBILIARIA 

MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurado por 

BANCOLOMBIA S. A. contra KEVIN ANDERSON RAMÍREZ GÓMEZ, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 



SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t. 

   

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 09 de mayo de 2022 a las 8:14 
horas. Se deja constancia que la demanda se encuentra inadmitida, mediante 
auto proferido el día 29 de abril de 2022.  
Medellín, 13 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor   
                                        

                                                    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1114 

Proceso 
VERBAL ACCIÓN DE DOMINIO – 
REIVINDICATORIO 

Demandante  
ASOCIACIÓN PARA LA VIVIENDA “MUJERES 
ACTIVAS” 

Demandado  NIRYED YOJANA MONTOYA ADARVE 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00425-00     
Decisión AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice 

el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

	  
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el apoderado 

de la parte demandante, mediante escrito presentado el 09 de mayo de 

2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda 

fue presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 



 

TERCERO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se ordena 

archivar las presentes diligencias, previo el registro de la actuación en el 

sistema Siglo XXI. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 10 de mayo de 2022 a las 9:05 
horas. Se deja constancia que la demanda se encuentra inadmitida, mediante 
auto proferido el día 03 de mayo de 2022.  
Medellín, 13 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor    

                                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1115 

Proceso 
GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado  ALBA ROSA DEL RÍO JARAMILLO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00432-00     
Decisión AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice 

el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el apoderado 

de la parte demandante, mediante escrito presentado el 10 de mayo de 

2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda 

fue presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 



TERCERO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se ordena 

archivar las presentes diligencias, previo el registro de la actuación en el 

sistema Siglo XXI. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 12 de mayo de 2022 a las 14:32 
horas. Se deja constancia que la demanda se encuentra inadmitida, mediante 
auto proferido el día 03 de mero de 2022.  
Medellín, 13 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor    

                                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1117 

Proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  ADRIANA CECILIA AREIZA CHAVARRÍA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00434-00     
Decisión AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice 

el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por la apoderada 

de la parte demandante, mediante escrito presentado el 12 de mayo de 

2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda 

fue presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 



TERCERO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se ordena 

archivar las presentes diligencias, previo el registro de la actuación en el 

sistema Siglo XXI. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante subsanó el requisito exigido dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el el correo institucional del Juzgado el día 05 de mayo 
de 2022 a las 13:33 horas.  
Medellín, 13 de mayo de 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1065 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  CARLOS JULIO OSPINA RAMÍREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00423-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

en contra de CARLOS JULIO OSPINA RAMÍREZ, por ser procedente de 

conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código 

General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

en contra de CARLOS JULIO OSPINA RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Distinguido con Placas KIZ440, Clase Campero, Marca Nissan, Línea 

X Trail, Carrocería Wagon, Modelo 2011, Color Plata, Cilindraje 2184, No. 

Motor: YD22280758A, No. Chasis: JN8TENT30Z0000043, Servicio Particular y 

propiedad del demandado CARLOS JULIO OSPINA RAMÍREZ; a favor del 

acreedor garantizado, BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
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TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), toda vez que por información de la apoderada de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia,  

fijar hora y fecha para la citada diligencia, capturar y allanar en caso de ser 

necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en las Resoluciones DESAJMER21-12329 del 14 de 

diciembre de 2021 y la Resolución DESAJMER21-12607 del 30 de diciembre de 

2021 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y remítase 

el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Cmgl 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 11 de mayo de 2022 a las 13:46 horas. 
Medellín, 13 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
 

Auto interlocutorio 1064 

Proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  NUBIA GÓMEZ RODRÍGUEZ 
Demandado  SOR MILENA BAÑOL 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00476-00     
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía, 

instaurada por NUBIA GÓMEZ RODRÍGUEZ en contra de SOR MILENA 

BAÑOL, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos 

en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 

del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A. Deberá aportarse el poder otorgado a la abogada CATALINA RÍOS 

GÓMEZ por parte de la demandante NUBIA GÓMEZ RODRÍGUEZ para 

adelantar esta demanda, donde se indique expresamente la dirección del 

correo electrónico de la apoderada, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5 del decreto 806 del 04 de 
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junio de 2020. Lo anterior, por cuanto el aportado carece de dicho 

requisito. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 
 

  
Cmgl 
      
 
 

  

 
	  

	  

	   	   	   	    

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada NUMYDIA 
DE JESÚS RUIZ se encuentra notificado personalmente el día 05 de abril 2022, vía 
correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 13 de mayo del 2022. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022)   
 

   
Interlocutorio 1102 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-00336-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   BANCO POPULAR S. A.  
Demandado  NUMYDIA DE JESÚS RUIZ 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

El BANCO POPULAR S. A., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de NUMYDIA DE JESÚS RUIZ teniendo en cuenta 

el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden de pago a su favor y 

en contra de los demandados; razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 01 de abril del 2022.   

  
La demandada NUMYDIA DE JESÚS RUIZ, fue notificada personalmente por 

correo electrónico, el 05 de abril del 2022, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio respuesta a la demanda, ni 

interpuso ningún medio exceptivo.  

	   	  	  	   
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  
  

CONSIDERACIONES  
 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  

  



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  
  
   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

POPULAR S. A., y en contra de NUMYDIA DE JESÚS RUIZ, por las sumas 

descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 01 de abril del 2022.   

   
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.120.215.24 pesos.   

   
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

t.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado 
 CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ se encuentra notificado personalmente el día 
21 de abril 2022, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho 
para proveer. Medellín, 13 de mayo del 2022. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022)   
 

   
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-00370-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   BANCO DE BOGOTÁ S. A.  
Demandado  CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ  

Instancia   Única Instancia   

Providencia   Nro. 1088 
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

  

El BANCO DE BOGOTÁ S. A., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden 

de pago a su favor y en contra de los demandados; razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día 18 de abril del 2021.   

  
El demandado CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ, fue notificado 

personalmente por correo electrónico, el 21 de abril del 2022, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio 

respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

	   	  	  	   
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  
 
  

 CONSIDERACIONES  
 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  



  
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  
  
   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S. A., y en contra de ACARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ, por 

las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 18 de 

abril del 2022.   

   
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.448.852.06 pesos.   

   
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t.  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de 
embargos. Le informo igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado el 03 de mayo de 2022 a las 16:31 horas. 
Medellín, 13 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
INTERLOCUTORIO 1118 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00012-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO  PAULA ANDREA MESA LOPERA 
DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al escrito presentado por el representante legal de la entidad 

demandante y su apoderada judicial; por medio del cual solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

instaurado por el BANCO GNB SUDAMERIS S.A. en contra de PAULA ANDREA 

MESA LOPERA. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal, honorarios, primas, 

bonificaciones y demás emolumentos que perciba la demandada PAULA 

ANDREA MESA LOPERA, al servicio de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

ANTIOQUIA. Ofíciese en tal sentido al respectivo pagador. 

 

TERCERO: No se ordena desglose de documentos, por cuanto la demanda fue 

presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

CUARTO: Por secretaría expídase el oficio ordenado en numeral segundo y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

Cmgl 

   

     

    

     

    

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1097 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00415-00     
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante (s) 

MARIA TERESA MARIN HENAO 
MARIA LUCELLY MARIN HENAO 
MARIA DEL CONSUELO MARIN HENAO 
YOLANDA LUCIA MARIN HENAO 
ALBERTO ELIAS MARIN HENAO 

Causante (s) JOSÉ RAÚL MARÍN HENAO 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una demanda 

LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA instaurado por MARIA TERESA 

MARIN HENAO, MARIA LUCELLY MARIN HENAO, MARIA DEL CONSUELO 

MARIN HENAO, YOLANDA LUCIA MARIN HENAO y ALBERTO ELIAS MARIN 

HENAO Causante JOSÉ RAÚL MARÍN HENAO. 

 

El Despacho mediante auto del 27 de abril del 2022, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN 

INTESTADA instaurado por MARIA TERESA MARIN HENAO, MARIA LUCELLY 

MARIN HENAO, MARIA DEL CONSUELO MARIN HENAO, YOLANDA LUCIA 

MARIN HENAO y ALBERTO ELIAS MARIN HENAO Causante JOSÉ RAÚL 



MARÍN HENAO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t. 

   

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 16 de mayo del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1097 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00424-00     

Proceso 
VERBAL ESPECIAL RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE 

Demandante (s) HERNÁN DARÍO TORRES GOEZ 

Demandado (s) 
STEFANÍA ARAQUE ESTRADA 
MARCELO HORACIO MERLO 

Decisión RECHAZA DEMANDA 
 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una demanda 

VERBAL ESPECIAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE instaurado por HERNÁN 

DARÍO TORRES GOEZ Demandados STEFANÍA ARAQUE ESTRADA y 

MARCELO HORACIO MERLO.  

 

El Despacho mediante auto del 29 de abril del 2022, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General 

del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente VERBAL ESPECIAL RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE instaurado por HERNÁN DARÍO TORRES GOEZ Demandados 

STEFANÍA ARAQUE ESTRADA y MARCELO HORACIO MERLO, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 



SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

t. 

   

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 16 de mayo del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto Sustanciación 1346 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00370-00     
Proceso EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante (s) BANCO DE BOGOTÁ S. A. 
Demandado (s) CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, se 

ordena por secretaría enviar de manera inmediata el expediente digital a la 

dirección electrónica indicada para que extraiga las piezas procesales 

requeridas.  

CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que los anteriores 
memoriales fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 05 de 
mayo de 2022 a las 13:11 horas y 10 de mayo de 2022 a las 16:53 horas. Se deja 
constancia que la demanda se encuentra inadmitida, mediante auto proferido el 
día 02 de mayo de 2022.  
Medellín, 13 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor    

                                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 1116 

Proceso 
GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Demandante  
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Demandado  NORELA DEL SOCORRO ZAMARRA HENAO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00428-00     
Decisión AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

 
En atención a los escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual subsana los requisitos exigidos, pero con 

posterioridad presenta memorial desistiendo del escrito de subsanación y 

solicitando el retiro de la solicitud; el Juzgado accederá a la misma, toda 

vez que la solicitud presentada se encuentra ajustada a lo dispuesto en el 

artículo 92 inciso primero del Código General del Proceso, que preceptúa: 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquéllas…”. 

 
Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por la apoderada 

de la parte demandante, mediante escrito presentado el 10 de mayo de 

2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 



SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda 

fue presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se ordena 

archivar las presentes diligencias, previo el registro de la actuación en el 

sistema Siglo XXI. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 16 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada JACINTA 
COGOLLO GARCÉS se encuentra notificada personalmente el día 22 de abril 2022, vía 
correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 13 de mayo del 2022. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022)   
 

   
Interlocutorio 1101 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00609-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 
S. C.  

Demandado  JACINTA COGOLLO GARCÉS 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

La COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S. C., por medio de apoderado judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de JACINTA COGOLLO GARCÉS teniendo en cuenta el 

pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden de pago a su favor y en 

contra de los demandados; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos 

los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día11 

de junio del 2021.   

  
La demandada JACINTA COGOLLO GARCÉS, fue notificada personalmente por 

correo electrónico, el 22 de abril del 2022, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio respuesta a la demanda, ni 

interpuso ningún medio exceptivo.  

	   	  	  	   
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  
	  

CONSIDERACIONES  
 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  



  
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  
	  	  	  
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S. C., y en contra de JACINTA COGOLLO GARCÉS, por las 

sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 11 de junio 

del 2021.   

	  	  	  
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

	  	  	  
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $886.590.12 pesos.   

   
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

t.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
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Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c895bf23cd8e633af0de8baeeaabf349e973c38ce4707070eb2becf594e0096

Documento generado en 13/05/2022 06:10:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de abril del 2022, a las 4:39 
p.m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
 Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022)   

   

AUTO SUSTANCIACIÒN   1349 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-01018-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   CORPORACIÓN INTERACTUAR 

DEMANDADA   MARIA CONSUELO AGUDELO GÓMEZ 
CANDIDO DE JESÚS GARCÍA GÓMEZ 

DECISIÓN   Incorpora citación – Aviso – accede – ordena 
oficiar eps 

  

 

Se dispone agregar al expediente la constancia del envío de la citación para 

notificación personal dirigida a los demandados MARIA CONSUELO AGUDELO 

GÓMEZ y CANDIDO DE JESÚS GARCÍA GÓMEZ, con resultado negativo. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud de emplazamiento presentada por el 

apoderado de la parte demandante mediante memorial que antecede, por ser 

procedente el Despacho se accede a la misma y en consecuencia, se ordena 

emplazar al demandado CANDIDO DE JESÚS GARCÍA GÓMEZ de conformidad 

con lo establecido en el artículo 293 del C. G. del P; advirtiendo que de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, la 

publicación solo se efectuará a través de este Juzgado en el Registro Nacional 

de personas emplazadas. 

 

Igualmente, en atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita emplazamiento de la demandada 

MARIA CONSUELO AGUDELO GÓMEZ, el Despacho considerando que al 

revisar la página ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES-, pudo constatar que 

dicha demandada se encuentra afiliada a EPS SAVIA SALUD en calidad de 

cabeza de familia; previo a acceder a dicha solicitud ordena oficiar a la citada 

EPS, con el fin de que informe la dirección física y electrónica que aparezca 

registrada en la base de datos de la demandada MARIA CONSUELO AGUDELO 

GÓMEZ, a fin de garantizar su comparecencia al proceso. 



 

Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se pondrá 

en conocimiento la misma, para que proceda a notificar en las direcciones 

informadas por la EPS. 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la autoridad que antecede y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

	  
t.     	  

     	  

 	  

 	  

 	  
Oficio No. 1620 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 	  
	   ORALIDAD DE MEDELLÍN    	  

	   NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO    	  
 	  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de mayo del 2022. 	  
 	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
Secretario 	  
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial consistente en solicitud 
de amparo de pobreza fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día martes, 
19 de abril de 2022 a las 16:58 horas.    
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2.022)  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

	  
Mediante memorial presentado el 19 de abril de 2022 al correo institucional del 

Juzgado, la demandada MARIA ELCY GALINDO PARRA solicita le amparo de 

pobreza para poder contestar la demanda y ejercer su derecho a la defensa 

dentro del presente proceso. 

	  
Al respecto el Despacho en atención a la solicitud que antecede, y teniendo en 

cuenta que la demanda a la fecha no se encuentra notificada, de conformidad 

con los artículos 301 y 91 del C. G. del P, procederá a tenerla notificada por 

conducta concluyente. 

	  
De otro parte, en atención a la solicitud de la demanda de amparo de pobreza 

manifestando que no se encuentra en capacidad de sufragar los gastos 

procesales que conlleva el presente proceso, el Juzgado no encuentra razón 

legal para negar la misma, y por ende se ha de conceder de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 1° del artículo 151 del Código General del Proceso. 

	  
En razón de lo expuesto el Despacho, 

	  
RESUELVE 

	  
PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase 

notificada por conducta concluyente a la señora MARIA ELCY GALINDO PARRA 

del auto proferido el día treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), por 

medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra y en favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR.  

Auto sustanciación  1395 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00326-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
Demandados LUIS EDUARDO GALAINDO 

MARIA ELCY GALINDO PARRA 
ERIKA VARGAS PARRA 
JOSÉDUVAL GALINDO PAVA 

Decisión Notifica por conducta concluyente y concede 
amparo de pobreza. 



 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, por secretaría se remita 

el expediente digital al correo electrónico informado por la demandada	  MARIA 

ELCY GALINDO PARRA, advirtiendo que vencido dicho término comenzará a 

correr el respectivo traslado de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 91 del Código General del Proceso. 

	  
TERCERO: Se advierte que en caso de que la señora MARIA ELCY GALINDO 

PARRA se encontrare notificada personalmente por correo electrónico o por 

aviso, previo al presente auto, la notificación por conducta concluyente 

quedará sin efecto alguno y los términos correrán a partir del momento en que 

se haya efectuado el correspondiente acto. 

	  
CUARTO: Por ser procedente y al no encontrarse razón legal para negar la 

solicitud de amparo de pobreza, conforme al artículo 151 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Despacho concede el amparo de pobreza para 

sufragar los gastos procesales, a la demandada MARIA ELCY GALINDO PARRA. 

	  
QUINTO: Nombrar como apoderado para que represente a la amparado en este 

proceso, al abogado LUIS FERNANDO MERINO CORREA quien se localiza en la 

Carrera 74 No. 30 B 116 de Medellín, correo electrónico: 

abogados5020@gmail.com - cojuridica2002@yahoo.es. A quién se le 

comunicará en legal forma su nombramiento vía correo electrónico, haciéndole 

las advertencias de que trata el Inciso 3° del Art. 154 del C. G. del Proceso. 

	  
SEXTO: La beneficiada con esta decisión lo acoge los efectos del artículo 154 

ibídem. 

SÉPTIMO: Se suspende el término de contestación de la demanda para la 

demandada MARIA ELCY GALINDO PARRA hasta cuando el abogado designado 

para representarles acepte el cargo. 

NOTIFÍQUESE, 
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